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RESOLUCION de la J,JuturG PrOVincial (fe Carre
teras de Gerona por la que se anuncia concurso
oposiotón, Ubrt par. 1Jrovetlr dOOtl (11) ploa. V5ean',s d. C«m~.,.erOl d8' Eatado.

A\lWr1Zt>da Olla JeratW'a 001\ f<oha 7 de jun!o de 1981l. por
el llustrístmo señor Subsecretario del Ministerio de Obru PÚ
bU..., para __ ......W'.....JlO,IIclón libre d. c..á.1V na
cional con objeto d. -. doce pI.... de Camlnoros v••an-

Autorizada esta Jefatura Provincial del Carreteras, por re·
solución del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministetio de
Obras Públicas de fecha 17 de junio de 1969. para celebrar un
concurs~posición libre, con carácter n~ciona.1. a hn de pro
veer euatro plazas de Oamineros del Estado vacantes en la
plant1lla de uta provinoia y las que, en la misma categoría ~e
Camtnero, "udieran producirse hasta la terminación de los exa
menes, todo eUo en la forma V oondiciones previstas en las
secciones primera y segunda del capitulo '!II del Reglamento
General de 10ll Camineros del Estado. aprobaJlo por Decreto de
13 de julio de 1961.

A dicho oonourso-opo8ición podrán presentarse todos los va·
ronea que reúnan laa 1!I1guientes condiciones:

a) Aptitud física sLÚ\ciente, acreditada mediante reconoci
miento médico

b) Haber cumpl1do el servicio militar, bien en activo o en
Servicios Auxiliares. o estar deolarado exento de su prelStación
y no re~saf los tntlnta y cinco atios de edad. Se exceptúa de
este limite de edad a lo! operariol que, con un afio de anURÜe
dad a la convocatoria, presten su traba,jo en las Jefaturas 'Pro
vincialel!l de Clarretertw en funciones limllares o afines a las
atribuídas a los Camineros y no hayan cumplido 108 sesenta
años de edad en el momento de la convocatoria.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teó
ricos y W-ácUoos qUe. se determinan parla Direcoión General
de Carreteras. En todo caso se exigirá saber leer y esoribir y
las cuatro reglas elementales de la aritmética..

d) Be fija el plazo de treinta dias hábtles, conta.dos a par·
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del 1i:&tadol, para que los ai.plrantes Pfesen
ten la correSpondiente solicitud, mediante instancia dirigida al
ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públi
cas. a través de las Jefaturas Provinciales de Carreteras en que
residan los interesados. En dicha instancia se hará constar:
Nombre, y aPelUdos, edad, naturalel&, estado civil, domicilio.
profit.ióJl u ofioio 81 lo tuviere. manifeatlndo exprela y detalla
damente que NÚl1e todu yaRda una de las condioiones exigi
das liD la oonvODatol'ia y 101 méritol que puedan alegarse de
los reseñados en el articulo, 2e del Reglamento, debiendo jus·
tificarlos mediante las certificaciones correspondientes que se
aoompañaré.n a 1M inl1:ana1as.

e) Loa mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán
conllt&r ellia o1rcunstancia, aoompaft.ando 10& documentos acre
ditatlvoa de au cualidad.

f) Terminado el plazo de presentación de solicitudes se
pUblicará en el «Boletin Oficial del Estado» y en el de esta
provincia ta relación de aspil'antes admitidos a eXD.men. fijan
do día., lugar y hora par-a 8U celebración.

g) Celebrado el concurso-opoaloi6n. el Tribunal formulará. ,la
correspondiente propuesta de adml.ión por orden de puntuaclOn
obtenida. Esta propuesta seré, elevada a la aul»eoreta.ría del
Ministerio de Obras Públicas pat'& su apr()baoi6n, y una vez
recaída ésta, se publ1cará en el «1IoleHn Ofielal del Estado» y
en el de esta. provincia, fijando pIdO para la torna de posesión.

h) Publicada la relaoión de concursantes aprobados, debe
rán éstos presentar en esta Je1'atura ProvIncial de Carreteras
la documentación acreditativa de reunir las condiciones y re
quisitos exigidos' en la. convooatoria, y que son:

Certificado de naci!n.lent6 etrlJedldo p~ el Registro Civil.
Certificado de haber CUlllplfdo el servicio' m111tar o estar

exento del mismo.
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún

Cuerpo u Organismo del lJatado.

Certtiicado de antecedentes penales.
Avl1a, 2 de julio de 1969.-:H:l Ingeniero jefe, Julio Arenillas

Asin.-1l,lI4ll-E.
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RE50LUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras (ie Avila por la que se convoca concurso
oposición libre, con carácter nacional, pa"a pro
veer cuatro plaza, de Camjnt'TOI del Estado vacan
tes en la plantJlla de eitrz provincia 11 lasque en la
misma categoría de Camineros pudieran produc¡r
se hasta la terminación de los exámenes.

tes en ia plantilla del personal de Camineros del Estado de
esta provincia (asi como las que pudietan producirse -hasta la
fecha de terminación de los eJ'.ámenesl, se procede a la publ1·
oaci6n de 1& preeente convooatoria. .

Los aspirantes deberán reunir las condiciones sigmentes:

Aptitud fistca, acreditada mediante certificado medico oflcial.
Haber cumplido el servicio militar en activo o en ServioioS

Auxiliares o estar declarado exento de BU prestaei6n. y IW
rebasar l¿s treinta y cinco años de edad en la fecha en q_
finalioe el plazo de' presentación de insta.nc~as. Sin embargo,
podrán tomar, aunque rebasen este l1mite de eda.d, . los opera.
rios que presten BU trabajo en las Jefaturas Provmclales de
Carreteras en funciones almUares· o afines, con un l;lño de anti
güedad en el momento de la oonv~atoria, siempre que DO'
hayan cumplido la edad de &eBenta anos.

Saber leer y &5crlbir y las cuatro reglas elementales de arit
métiea, hallándose en posesión del certifioado de Estudios Pri
marios. Además, conocer las clases y dimensiones de la piedra
machacada y gravilla, la forma de ejecutar un machaqueo. las
reparaciones de baches de todas clases de firmes y paVImentos,
el perfilado y arcenes y cunetas. nociones general.es de lo~ roa·
teriales empleados en obras de carreteras, plantacl0~e~. cUldad~
y poda de árboles, así como el Rf'~lamento de PollCla y Cq1l~

servac1ón de Oarreteras. . ,
Las instancias para tomar parte en este .concurso-op.osicl.on S8

dirigIrán al Ilustrísimo sefior SubsecretarIo del Mimsterlo de
Obraa Públicas a través de la Jefatura Provincial de Carrete·
ras en que resida el interesado. haciendo constar:

Nombre y dos apelUdos. naturaleza, edad, estado ClVll. do
micilio. profesión u oficio, si lo tiene, manifestando, eXP.rt:sa y
detalladamente. qUe reúne todpa y cada una de las cond.lclOnes
exigidas en esta oonvocatorla. El plazo para la. admiSión ~e
instancias será de treinta (SO) días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole~

tín Oficial del Estado».
Los mutilados. ex combatientes, ex cautivos. etc., harán cons

tar esta circunstancia y acompañarán la documentación que
lo justifique.

Igualmente se acompañarán a' la instancia las certlficac1o
nes justificativas de los méritos que alegue el aspirante.

Terminado el plazo para sol1citar, se publicará en el «Bole
tín 011cial del Estado» y en el de la provincia la z:elaeión de
admitidos y excluídos., fijándose lugar, día y. hora para la ce
lebración de los exámenes. que tendrán lugar. en todo caso, en
esta capital.

En el desa.1'rollo y tramitación de es't4;t concurso-oposlolón
y en lo no expresamente regulado por las· condiciones a.nWrio
res será de aplioación 10 dispuesto con clU"ácter general en el
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo del950~
y en el Reglamento General del Personal de Camineros del Es
tado de 13 de julio de 1961

Lo que se llace pÚblIco para general conocimiento.
Gerona., 18 de junio de 1969.-E1 Ingeniero Jefe. F. Macau

Vilar.-3.595-E.

RESOLUCION de la 4.'" Jefatura Regional de ca~
rretetas referente al concurso--oposición para cubrir
varias plaza§ ae personal oparario para el Parque
Regional de Maquinaria. .

FinaliZado el plazo de admisión de instancias para tomat
parte en el ooncurso-oposioión Ubre CQnvocado e~ e~ «~ol~tin
Oficial del Estado» mlmero 138, de fecha 10 de Jumo ultimo.
para, la provisión de ¡;tiversas plazas de, personalope1'ario con
destino en el Parque Regional de M(l.quinaria de esta, Jeh,turQ.,
de acuerdo con lo dispuesto en el v1iente Reglamento General
de Trabajo etel Per::1011"'l Oper\\l'io de los servicios y Organis
mos dependIentes del M\nl~lcrlo de Obras PúblIQa;l, do 16 de
julio de 1~, y artículo 7.0 del Decreto de 10 de mayo de 1967,
regulador del régimen general de oposiciones y concursos~. l;Ie
hace pública la relación de aspirantes admitidos y exclUIdos
que se inserta a continuación:

A.spirantes admitidos

Almaceneros de obras: Juan José Agudo Ceamanos y Elpi
dio de la Fuente de la Fuente.

Oficiales segunda Conduc~: Francisco Hernández. Vicen
te Garbayo Balduz. Luis Adrián Salegui y Eladio Callejas Ar..
tieda. '

Oficial primera Mecánico: Oabino G6mez Gómez.
Oficial segunda Mecánico: Angel Bosque Serrano.
Ofioi*,l tercera Mecánico: Vioente FaJomir Aladrén.
Auxtltar técnico: Félix Vicente zaragoza.
Auxiliares administrativos: Matías· Aguado Herrero, María

Teresa Polo Enguita. María Dolorefl Sánchez Graoia y Maria del
Carmen Egea Montón.

Asp'rantes excluidos
Ninguno.
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Los exámenes se Hevarána cabo de acuerdo con lo dispuesto
en la convocatoria .v en las citadas disposiciones, y tendrán
lugar en la." oficinas de esta Jefatura Regional I calle Prolon
gación de San Juan Boseo, sin número 1 el día 28 d,' septiembre
próximo. a las 'diez horas.

El Tribunal calificador estara compuesto pOl don AUonso
Fernández Merino. Ingeniero Jefe regional, como Presidente;
don Salvador Górnez Remón, Ingeniero de Caminos, y don R<>.
geUo Castafio Almecija, Ayudante de Obras Públicas, como Vo
cales, y don Fernando Zamora Chueca, Jefe de la Sección de
Actuación Administrativa de esta Jefatura, como Secretario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de julio de lOOR-El Ingeniero Jefe, A. Fernán

dez Merino.--4.105-E.

ORDEN de 16 de junio de 196Y por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Química física, pri
mero y segundo» (Segunda AdjuntíaJ vacante en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurS<K)posición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una Plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencia~ de la Universidad expre
sada. adscrita a la enseñanza de «Química fisica, primero y se
gundo» '(Segunda Adjuntía), debiendo ajustarse el mismo a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(('{Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11
de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero d,e 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brero), asi como en la Orden de la Dirección ~nera1 de En~

sefianza Universitaria de 31 de mayo de 19!)7 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompatiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El. nombramiento que se realice como consecuen·
cla de resolver este concurs(H)posiCión tendrá la duración de
cuatro afies y podrá ser prorrogado por 04;0 periodo de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, oonfor~
me a la citada Ley, siendo condición indispensable· para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concursCH>posIcIón se re-.
Quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disclpI1na

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
Darse inhabilitado para el ejercicio de funciones públIcas.

d) No padeeer defecto físIco ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber a,probado los ejercicios y cumplido los requisitos
·necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Té'cnicasSupe·
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancIas a JU~

ru acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,' según se
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el SerVicIo
Social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realIza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudIendo efectuarlo' ta:nibién mediante giro
postal. que prevé el artiCUlo 66 de la Ley de ProcedImiento Ad·
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

DE
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Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
slción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
versidad o en cualquiera de los Centro:;; previstos, en el. articu·
lo 66 de la Ley de Procedimient.o Administrativo dentro del
plazo d!:' treinta días hábile¡:;, contados a partir del sigu~ente al
de la publicación de la presente resolución en el {{Boletin Ofi·
cial del Estado», manifestando en las mismas expresa y d~

talladamente que en la fecha de expiración del pla7"o de ad
misión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi~

ciones exigidas, acompañándose a. aquéllas los recibos justifica
tivos de haber abonado 10s derechos de examen y de forma
ción de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá' presentar en el Rectorado de laUni~

versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1969.-P. D.. el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

nmo. Sr. Director g'eneral de Ensefianza Superior e Investl-·
gación.

ORDEN de 18 de junio d.e 1969 por laque se con·
vaca concurso-oposición para la provisión de una
plaza de Profesor adjunto de «Mecánica racional
con nociones de Mecánica celeste» vacante en la
Facultad de Ciencias de la Universid.ad. de Bar~
celona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UniversIdad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 19-65 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de CHmcias de la Universidad expte
sada, adscrita a la enseñanza de «Mecánica racional con no
clones de Mecáriica celeste», debiendo ajustarse el mismo a 10
dIspuesto en la Orden ministeríal de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11
de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
febrero). asi 'tomo en la Orden de la Dirección General de En~
sefianza UniversItaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superio:res y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menOS durante
un afio académico completo. o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya ,dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposicjón tendrá la duraclón de
cuatro afias y podrá ser prorrogado por otro perIodo de igual
duración sI se cumplen las cndiciones reglamentarias, confor
me a la cItada LeY, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposicIón se re-.
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos veIntiún afios de edad.
c) No haber sido separado mediante expedIente discipPna·

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha·
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púbUcas.

d) No padecer defecto fíSiCO ni enfermedad infe~nta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

tU Haber aprobado los ejercicIos y cumplido los requIsitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
Clutad o del correspondIente en las Escuelas Técnicas Supe
rIores.

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a Ju
rar acatamiento a los Principios Fundamen,tales del Movtmlen·
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios. .

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplldo el servicio So
cial de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realIzacIón
del mismo.


